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Eñ la ciudad de L¡ma, siendo las 1l:lo horas deldía z9 de diciembre de zotT en ellocalu

en Paseo de la RePública N' 3245, San ls¡dro; de conformidad con las atribuc

obliga ciones y resPonsabilidades de Directorio, delegadas mediante Acuerdo N' 6.2

5es¡ón de Conselo Directivo de oTAS S N' o16-2ou de fecha 19 de julio de 2017; se re

miembros det Directorio de la empre ; prest¿dora EPS MoQUEGUA 5'A';

§eñor CARLOS ENRRIqUE CUEVA PALACIOS

Señor GILMAR LIZANA PUELLES

Señor CRISfIAN ROSALES ALVARADO

Presidente.
Miembro.
Miembro.

Preside la sesión, el señor Carlos Enrrique Cueva Palacios, y actÚa como secretario el

]uan de Dios Manrique Reyes, en su calidad de Ge rente cenerat de la EPS MOqUECUA

I. COMPROBACIÓN DEL qUÓRUM

II. ACENDA

I tI. DESPACHO

Encontrándose Presente la totalidad de los miembros' del Director¡o de la EPS

;;üü;;;;; 
^: "stos 

ma'';irestari'ñ :*:i::l :n:;111 ¡JJTIT :",';T.t:
ros asuntos ¿ trararse en eua, de .;:t:'#:# 

;'i:':;il;;il áJ1", co-i,¡ones ¿e

,i:::::fl$, l;:; .X :l?#1H: u,",i"á",I, *" *"eimen cte apovo Transitorio" (en

"';1" '';; ;;;::: l::f:3*tr"Tiilf.'"",:;:'""113|ffi;: 
de orAss de

fecha 1o de {ebrero de ':t'lt7' segun cotr5Ld <r I c¡ ' irlv -- - --

El Director¡o aprueba la ParticiPac¡ón vírtual del señor Juan de Dios Manr¡que Reye9'

conforme a lo dispuesto en elsegr-in"J pl""io a"ruttituro 17 de tos Lineamientos'

JLt,l

t. Código de Buen cobierno Corporátivo'

Habiendo revisado los documentos que sustentan el punto de' agenda pafa la Presente

sesión. los miembros ¿tl o¡'"tto'¡l lli'i"^"^'q"" "tt" 
t"tá desarrollado en Ia seccton

,,Orden del Día,,, con la finaltdad OI üfi.., li, i"f iU"t..¡ones correspondientes y tomar

los acuerdos que fueran necesarios'

Durante esta sesión, no se incorPoraron documentos Para despacho

IV. INFORMEs

Durante esta sesión, no se ¡ncorporaron informes para su atención

I
t

I

I
I

I

Página 1 de 3

¡

I

:

:

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N. O2E-2OI6

sESlÓN EXTRAORDINARIA DE DIRECTORIO DE LA EPS MOqUEGUA S'4"

I

I
r{-

I.i

il
:

'rl
rl

I



},l

a¿

ll¡l:c¿l
2_

V. ORDEN OEt DÍA

5.r. Cédigo de Bu€n Gobierno CorPorativo.

El presidente del Directorio solicitá at Gerente General que presente e! Proyecto de

Código de Buen Gobierno CorPorativo de la EP5 MOqUEGUA 5 A'

Sobre el Particular, el 6erente 6eneral señala que segÚn la Ley Marco de la Gestión y

prestaciin de los Servicios de S¿neamiento aprobada Por Decreto Leg¡slativo t'io'

1280 - Capítulo lV del Título lll 'y su Reglamento aprobado Por Decreto SuPremo No'

019-2ol7ilvlEN DA el capitulo li del ritulo ll baio la denominación

"Considerac¡ones de C,obernabilidad y 6obernanza"; las empresas prestador¿s

tienen la obligación de aprobar su Código de Buen cobierno Corporativo (cBGc)'

Asimísmo, indíca que mediante Resolución Ministerial N' 411-2oi7-VlVlEN DA

prUti."a"'"n el Diario Oficial El Peruano co¡ fecha lo de novi€mbre de zolT' fue

lpioU"ao el nuevo "Modelo de código de Buen Gobierno. corPorativo Para las

tmpresas Prestadoras de Servicios áe Sane¿miento Públicas de Accionariado

uunicipal"; estableciendo como obligación del Directorio la aprobación d€l Código

de Buen cobierno corporativo y olorgándose un plazo de noventa (9o) dias

calendar¡o, que vence elpróximo 8 de febrero de zotS'

Del m¡smo modo, el Pres¡dente de Directorio señala que de acuerdo al artículo r53 del

Áegtamento del óecreto Legislativo N" 128o' ta responsab¡lidad de la implementación

del Buen Cobierno Corporat¡vo en las emPtesas prestadoras recae en el Directorio' el

cual deberá instruir al cerent€ 6eneral las acc¡ones a tom¿r Para su imPl€mentac¡ón'

ejecución, evaluación y adopción de medidas correctivas'

En virtud de lo anterior, el Cerente Gener¿l informa a los miembros del Directorio que

se ha procedido con elaborar la proPuesta de código de 8Úen cobierno corporativo

paru ú u-pr"aa Prestadora U"s¿Oa en el modelo aprobado Por el Minist€rio d€

v¡vienda, Construcción y Saneamiento; el cual se Presenta ante el Dire(tor¡o para su

aprobación.

LueSo de la deliberación, los miembros del Directorio de la EPS MOqUEGUA 5'A'

acordaron Por unanimidad;

Atuerdo ff z
z.:. nprobor et Códiío de BLlen aob¡emo Cotporativo de lo EPS MOQUEGUA 5A'

üi,rp,oi,¡éndrr" su ínmed¡ato implementacíón y publicoc¡ón en lo págino web

institucional

2.2. D¡sponet que el Gerente Generol, o través de uno Resoluc¡ó.n de Gerenc¡o Generol'

conforÁe el equipo de Gobierno Corporativo que l¡deraró lo 
.implementac¡ón 

del Cód¡go

i, ái"n coo¡"-i corporat¡vo, osí como 1os instrurnentos de Eob¡erno corporat¡vo qúe

opruebe el Ente Rector.

¡.
lLli

t

v Página 2 de 3

{
'l

i

li
4¿



E§
""@

?d PrÉsa¿dr¡r de §?rrirr'qs ds §anerñ¿ris

x0üü§ülR §r"
i,y',sde, itándssas sa¡¡ §erytC€ rreio¡...,1

RESOL CIÓil DE GE NCIA GENER N' 010 -2018 MOOUEG uA s.A.

Moquegua, 11 de Enero 2018

vlsTos;

El lnforme No 00!2018-UPG/EPS MoQUEGUA s.A. formu¡ado por la unidad de praneamiento y
Gestión, Resolución M¡nisteriat No 431-2017-VIV|ENDA.

Y COt'¡SIDERAÑDO:

La EPS MOQUEGUA S.A.. es una Empresa prestadora de Serv¡cios de Saneamiento. con
personería de Derecho Pr¡vado, organizado como Sociedad Anónima. bajo el rég¡rnen de la
Ley Marco de la Gest¡ón y Prestación de ¡os Servic¡os de saneam¡ento Dec. Leg. 12gO y su
Reg¡amento aprobado por D.S. N" 019-2017-VIVIENDA y demás normas sectoriates, con
aplicac¡ón supletoria de la ley No 26987 - ley Gene.al de Sociedades, sujela a sus propios
Estatutos. que goza de auto¡omia econóÍ.lica, administ€t¡va, ié¿n¡ca y financiera, cuya
tinalidad es prestar serv¡cios de saneamiento dsntro del ámbito de su compÉte¡cia.

Que con Resolución Ministerial No 431"2017-vlvlENDA de fecha '10 de noviembre del 2017 se
aprobó el proyecto del Codigo de Bue¡ Gobierno Corporativo pára las Empresas prestadoras de
§ervic¡os de Saneamiento Públicas de Acc¡oñáño Municipal. además se dispone que una vez
aprob¿do el Código de Euen Gób¡erno Corpo.ativo por e' Directorio. se debe de sonlormar ñediante
Resolución de Gerencia General el equipo de Gobierno Corporativo.

Oue, en el lnforme No 005-2018-UPG/EPS MOOUEGUA S.A., de la Unidad de ptaneam¡ento y
Gest¡ón se susrentá ¡a contormac¡ón del equipo de Gob¡erno corporat¡vo, el cual liderará la
¡mplementac¡ón delCBGC y de los instrümentos que apruelle el MVCS.

Que, estando a las facultades conter¡das en e¡ Estatuto y las atribuc¡ones conferidas en el
Reglamento de Organización y Funciones - ROF. con el visto bueno de la Gerenc¡e de
operac¡ones, Gerenc¡a comerciat. Gerencia de Adm¡nistración y Finanzas. un¡dad de p¡aniticác¡óa
y Gestión y Unidad de Asesoria Legal

§E RESUELVE:

AmíCUtO PRIMERO: APROBAR la conformación del Equ¡po de Gob¡erno Corporat¡vo, elrual
estatá conformado por los s¡guientes funcionarios:

r Presidenle , Gerente General
, Secretar¡o Técnico - Jefe de Ufl¡dad de Planeamiento y Gest¡ón.
. Miembro - Gerente de Admin¡stración y Finanzas.
. M¡embro - §erente Comerc¡al.
. Miembro - Cerente de Operaciones.
. M¡embro - Jefe de Un¡dad de Asesoria legal

Caii, 116 tf ó§3 Ieléfooo {53) 4619, ftf,eryeúciia,63$8 a-,l¡ai,r gatt rl€ep§irtqtl§§rlr3.co,?r.§.
lÁrvlr.qp§r¡¿qu€§t¡.tofrr,pt
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ARTICULO SEGUNDO: Et Equipo de Gobierno Corpo.ativo tendrá ta función de t¡derar la
implementac¡ón de¡ Código de Buen Gobierno Corporativo y de los lnskumentos que apruebe el
Min¡sterio de Vivienda Conslrucción y Saneam¡ento; a través de los mecanrsmos necesar¡os para
lál fin. La responsabi¡¡dad en el cumpl¡miento de func¡ones, rccaerá en el personal que se
encuenlre desempeñando el cargo en su oportuñjdad.

ARTICULO TERCERO: Dejar s¡n electo toda la demás normativa que se oponga a la presente

ARTlculo cuARTo.- Remit¡r cop¡á de la presente resolución a la Gerencia de Administración
y Finanzas. Gerenc¡a Comerc¡al, Gerencia de Operac¡ones, Unidad de p¡aneamiento y Gestión
Unidad de Asesoría Legal. y Oficina de Recursos Humanos para su conoc¡miento y flnes
pertinentes

ARÍICULO QUINTO.- Encarger a Ia Of¡cina de Tecnologias de la tnformación su pubticac¡ón
en la página web de la Ent¡dad y en el Sistema de Gestión de cal¡dad

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

. ; .l
lng. Juan de Dios l/taidque fr,eyes

GEFEIICIA GÉ'IERAL
coo8or¡aooR orAsg - F"a-f
E.P.S. MOQUEGUA S.A.

r

a
c,

C.c Unid A§e§oria lega,
Uaid P¡anéam€nlo y Gesüón
Gere¡cia de Adm¡¡tstr¿ción y Frn¿n:as
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CONTENIDO:

cÓDIGo DE BUEN GoBIERNo CoRPoRATIVO
DE LA EPS MOQUEGUA S.A.

Marco de desempeño de la EPS MOQUEGUA S.A
a) Objetivos
b) Delim¡tac¡ón de funciones y responsabilidades
c) Marco normat¡vo
d) Alineam¡ento de intereses

Pilar l: Derechos de prop¡edad
Estándar l: Paridad de trato
Estándar 2: Características de las acc¡ones y de su registro
Estándar 3: Afectación del derecho de los acc¡on¡stas
Estándar 4: Derecho de informac¡ón y formac¡ón de los accionistas
Estándar 5: Junta General de Acc¡on¡stas
Estándar 6: Acuerdo de Gobernabilidad
Estándar 7: Reglamento de la Junta General de Acc¡onistas
Estándar 8: Mecanismos de convocator¡a
Estándar 9: lntroducción de puntos de agenda
Estándar f0: Derecho y ejercicio del voto
Estándar I l: Distribuc¡ón de utilidades
Estándar l2: Política de financiam¡ento
Estándar 13: Mecanismos de soluc¡ón de controvensias

Pilar ll: D¡rector¡o
Estándar l4: Func¡ones y competencias
Estándar 15: Reglamento del D¡rector¡o
Estándar 16: Conformación del Directorio
Estándar 17: Elección, designación y reelección de directores
Estándar '18: Vacancia de d¡rectores
Estándar 19: D¡etas del D¡rectorio
Estándar 20: Evaluación del Directorio
Estándar 2l: Atribuc¡ones y Obligaciones del D¡rectorio
Estándar 22: Reuniones del Directorio
Esüándar 23: Política de delegación de facultades
Estándar 24: Com¡tés del Directorio
Estándar 25: Funciones sobre remuneraciones

P¡lar lll: Gestión
Estrándar 26: El rol del Gerente General y los Gerentes de Línea
Estándar 27: Relac¡onamiento con Grupos de lnterés
Estándar 28: Compromiso con los usuarios
Estándar 29: Trato responsable del personal
Estiándar 30: Plan de sucesión
Estándar 31 : Polít¡ca remunerativa
Estándar 32: Evaluación del desempeño
Estándar 33: Desempeño ambiental
Estándar 34: Coordinación transversal
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Pilar lV: Cumplimien v oest¡ón de r¡esoos
Estándar 35: Sistema de control
Estándar 36: Comité de auditoría
Estándar 37: Auditoría interna
Estándar 38: Auditoría externa
Estándar 39: Gestión ¡ntegral de r¡esgos
Estándar 40: Comité de riesgos
Estándar 41: Cumpl¡miento de obligac¡ones y compromisos

Pilar V: Ética v conflicto interés
Estándar 42: Código de ética
Estándar ¿lil: Canales de denuncia
Estándar 44: confl¡cto de interés
Estándar ¿t5: Operaciones con partes vinculadas

ilar Vl: Tra n sDaren c¡a v com ntcacrP u on

b G
\¡oaq
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Estándar 46: Política de informac¡ón
Estándar 47: lnformación de acceso público
Estándar ¿l8: Transparencia contractu al
Estándar 49: lnforme anual de Gobierno Corporat¡vo
Estándar 50: Estándares contablés de la información financiera y Memoria anual

Estándar 51: Reporte integrado
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CÓDIGO DE BUEN GoBIERNo GoRPORATIVO
PARA LA EPS MOQUEGUA S.A.

Marco de desempeño de la EPS MOQUEGUA S.A.
La Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de Agua Potable y Alcantarillado de
Moquegua Sociedad Anónima (EPS Moquegua S.A.) rige su desempeño en func¡ón de los
s¡guientes aspectos que establecen su marco de referencia en materia de gobierno
corporativo:

e) Objetivos: La EPS Moquegua S.A. cuenla con objet¡vos, que deben ser soc¡ales,
económicos y amb¡entales, los cuales le perm¡ten operar ex¡tosamente logrando la
mayor cobertura posible de acuerdo a la naluraleza de su actividad, así como
propiciando su desempeño eficiente y su viabil¡dad financiera sostenida.
Los objetivos están relac¡onados con el objeto soc¡al de la empresa, son establec¡dos
con claridad sufic¡ente que conllevan a una interpretación unívoca sobre su significado
y alcance constan de manera escr¡ta en el documento de gest¡ón que corresponda y son
difundidos con amplitud. D¡chos objet¡vos conllevan un planeamiento para su
consecución y perm¡ten la definición de metas mensurables para periodos de tiempo
def¡n¡dos.

f) Delimitación de funciones y responsab¡lidades: Se establecen con marcada claridad
las funciones y responsa bilidades de las diferentes ¡nstanc¡as de la EPS Moquegua S.4.,
evitando yuxtaposiciones entre las mismas. La rendición de cuentas es parte inherente
de dicha distribución. Las partes se comprometen a respetar tal delimitac¡ón.

S) Marco normativo: Se respeta el marco normativo, tanto aquél establecido de forma
extema a la EPS Moquegua S.A., como aquél acordado por la Empresa Prestadora. Se
propicia el mejoramiento del marco normativo intemo en función de los mejores
estándares de gobierno corporativo.

h) Alineamiento de ¡ntereses: Se respeta e involucra los grupos de interés relevantes a
la EPS Moquegua S.A., de forma tal de procurar el alineamiento de propós¡tos en aras
del desempeño ex¡toso de la Empresa Prestadora.

Pilar l: Dere chos de oroDiedad

Estándar 1: Paridad de trato
La EPS Moquegua S.A. reconoce en su actuación un lrato igual¡tario a los acc¡onistas de la

misma clase y que mantienen Ias mismas condiciones respecto de sus derechos políticos y
económicos.

Estándar 3: Afectación del derecho de los accionistas

:rorteS

a.A

La EPS Moquegua S.A. promueve la existenc¡a de acciones con derecho a voto. El

reconocimiento de la igualdad de trato y los derechos diferenciados, producto de laS diferentes
condiciones de los accionistas son establecidos expresamente en el Estatuto de la EPS

Moquegua S.A.

Estándar 2: Características de las acciones y de su reg¡stro
La EPS Moquegua S.A. establece la forma de representación de la t¡tularidad de las acc¡ones
y de cualquier acto que afecte el ejercicio de los derechos que confleren; el método y

responsable del registro de matrícula de acciones y de su permanente actualización.
No existe un imped¡mento absoluto para la transferencia de acciones.
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Las propuestas refer¡das a fus¡ones, incorpo raciones, esc¡siones, cambio de objetivos o
cualquier otra operac¡ón que afecte los derechos de los accionistas, son previamente
explicadas por el Direclor¡o a los accionistas. La explicación incluye un informe detallado con
opinión ¡ndependiente de un asesor extemo y de un organ¡smo técn¡co especializado. Este
informe es puesto a d¡spos¡ción de los accionistas oportunamente y con debida anterioridad a

la adopción de acuerdos al respecto.

Estándar 4: Derecho de información y formación de los acc¡onistas
Los accion¡stas de la EPS Moquegua S.A. tienen derecho de sol¡citar y tener acceso a

información oportuna, veraz y confiable que les perm¡ta velar adecuadamente por el

cumplim¡ento de sus objet¡vos, gestión ¡nst¡tuc¡onal, resultados operacionales, financ¡eros y

de impacto soc¡al, económico o ambiental, así como de decisiones que le impliquen cambios
fundamentales.

La EPS Moquegua S.A. establece los mecan¡smos, responsables y medios para brindar y dar
a conocer oportuna y regularmente información relevante a los d¡st¡ntos acc¡onistas; así como,
para que puedan opinar sobre su desarrollo, sus resultados y atender los requerimientos de

información adicional al respecto.

La EPS Moquegua S.A. promueve la formación de competencias a través de Ia capacitac¡ón

de la Junta óeneral de Acc¡on¡stas de la Empresa Prestadora, en atención a las funciones a

desempeñar para fortalecer la prestac¡ón de los servicios de saneamiento'

Estándar 5: Junta General de Accionistas
El Estatuto de la EPS Moquegua s.A. reconoce y atr¡buye con claridad las atribuc¡ones de la

Junta General de Accionistas en el gobiemo de la empresa prestadora y control de los

admin¡stradores, garantizando la autonomía de la gestión empresarial de la EPS Moquegua

S.A.

La Junta General de Acc¡onistas ordinaria se lleva a cabo al menos una vez al año. son

funciones exclusivas e indelegables de la Junta General de Accionistas ordinaria la Fiiac¡ón

del monto de las dietas de los miembros del D¡rectorio, de acuerdo a lo dispuesto en las

normas aplicables la aprobación de la gestión soc¡al de la EPS Moquegua sA., la aprobación

de los esiados financieros del ejercicio anterior, el nombramiento de los aud¡tores extemos y

el nombramiento y cese de los Óirectores que le corresponda. El ejercicio de estas func¡ones

se lleva a cabo dentro del margen de la leg¡slación sectorial vigente'

La Junta General de Acc¡onistas extraordinaria se lleva a cabo cuando lo solic¡ta un número

representat¡vo de acc¡onistas señalado en el Estatuto y/o Reglamento de Junta General de

Accion¡stas para tal fin.

Estándar 6: Acuerdo de Gobemabil¡dad
La Junta General de Accionistas refuerza su compromiso con el mejor desempeño de la EPS

Moquegua S.A., suscribiendo y cumpliendo un convenio de gobernabilidad con la Empresa
preétaá'ora. Diiho convenio éstablece las obligaciones y responsabilidades de la Junta

GeneraldeAccion¡StasydelaEPSMoqueguaS.A.ySeregiríaporprincipiosquealberguen
al menos:
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La EPS Moquegua S.A. dispone de mecanismos que permiten la votación ordenada de sus
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b) Transparencia de lo que se acuerda, y de lo que se va eiecutando en relación al

convenio.
c) Búsqueda y resguardo de la sosten¡billdad financ¡era y económica de la EPS Moquegua

S.A.
d) Respeto al objeto y objetivos de la EPS Moquegua S.A.
e) R¡gor técnico, jurídico y administrat¡vo de las decisiones de la EPS Moquegua S.A.
f) Rendición de cuentas de las partes, de forma regular y periód¡ca, hacia sus instanc¡as

máximas de la EPS Moquegua S.A. y de los accionistas, respectivamente.

S) Establec¡miento de mecanismos de reconocimiento y de sanc¡ón en func¡ón de la
observancia del convenio.

h) Observación plena del Código de Buen Gobierno Corporat¡vo.

Estándar 7: Reglamento de la Junta General de Accionistas
La EPS Moquegua S.A. cuenta con un documento interno, aprobado por la Junta General de

Accionistas, que establezca las reglas, procedimientos y mecanismos para el funcionamiento
de la Junta General de Accion¡stas con el fin de facil¡tar la participación y ejercicio de sus

correspondien tes derechos.

Estándar 8: Mecanismos de convocatoria
La EPS Moquegua S.A. establece los mecanismos de convocator¡a procurando la

participación de todos sUS acc¡onistaS. Entre los mecanismos de convocatoria se encuentran

ios comunicados o avisos públicos, correo (eleclrón¡co o postal), página web de la empresa
prestadora y las comunicaciones ¡ndividual¡zadas.

El anunc¡o de la convocatoria deberá contener todas las menc¡ones exigidas por la legislación

v¡gente y el Estatuto e indicará el lugar, el día y la hora de la reunión y todos los asuntos que

háyan de tratarse de forma separada facilitando su análisis y evitando la resolución conjunta

de temas respecto de los cuales se puede tener una decisión diferente.

Estándar 9: lntroducción de puntos de agenda
Los accionistas pueden introdúcir temas o puntos en la agenda, para ser debatidos, antes de

la convocator¡a a la Junta General de Accionistas, los cuales deben Ser de interéS general y

estar dentro de la competencia de la Junta General de Acc¡onistas'

La EPS Moquegua s.A. establece los mecanismos med¡ante los cuales se puede solicitar la

inclusión de loJtemas o puntos en la agenda, así como los proced¡mientos para aceptar.o

denegar las propuestas. El Directorio comunicará formalmente las razones de su denegatoria

para la inclusión de los temas o puntos sol¡c¡lados.

Estándar 10: Derecho y ejercicio del voto
Todos los accionistas que tengan acciones con derecho a voto part¡c¡pan en la Junta Ge¡eral

de Accion¡stas med¡ante el ejeicicio de dicho derecho, salvo la suspensión del derecho al voto

establec¡da en la normativa aplicable.

La EPS Moquegua s.A. no lim¡ta el derecho del accionista a delegar su voto. El valor del voto

es el mismo cuándo se hace directamente o cuando se hace por delegación'
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accionistas durante la Junta General de Accionistas. Para ello cuenta con un registro
actualizado de sus accionistas y con reglas claras y obretivas de votación establecidas con
anterioridad a las convocatorias y que son divulgadas.

La EPS Moquegua S.A. tiene habilitados mecanismos que permiten que los accion¡stas
puedan votar separadamente los asuntos de la agenda de forma tal que puedan ejercer
separadamente sus preferencias de voto.

La EPS Moquegua S.A. establece las condic¡ones, med¡os y formalidades a cumpl¡r en la
delegación de voto. Todo accion¡sta puede hacerse representar por otr€¡ persona aunque no
sea accionistas. La representac¡ón deberá conferirse con carácter espec¡al para cada
asamblea, que será s¡empre revocable por la asistenc¡a personal del representado a la
asamblea. En el documento en el que conste la delegación o representación se reflejarán las
instrucciones sobre el sentido del voto y el orden del día. La EPS Moquegua S.A. pone a
dispos¡ción de los acc¡onistas un modelo de carta de representación, donde se incluyen los
datos de los representantes, los temas para los cuales el accion¡sta delega su voto, y de ser
el caso, el sent¡do del voto.

La EPS Moquegua S.A. permite a quienes actúan por cuenta de varios acc¡onistas, emitir
votos diferenciados por cada accionista de manera que cumplan Ia instrucc¡ón de cada
representado.

La EPS Moquegua S.A. establece límites para la delegac¡ón de votos a favor de los miembros
del Directorio, Gerencia General y Gerencia de Línea o cuando lo permite la delegación
¡ncluye el sentido de su voto.

La EPS Moquegua S.A. establece los mecanismos que permiten a sus accion¡stas el ejercic¡o
del voto a distancia por medios seguros y que garanticen que la persona que em¡te el voto es
efectivamente quien tiene d¡cho derecho.

Estándar I l: D¡stribuc¡ón de utilidades
La EPS Moquegua S.A., cuenta con una polít¡ca de distribución de util¡dades que establece
expresamente los criterios de d¡stribución a los accionistas, conten¡endo como mínimo el
porcenta.le objetivo a distribuir, los plazos que se aplicarían para tal distribución, los criterios
para la reinversión o capital¡zación de ut¡l¡dades de cada empresa prestadora, estableciendo
el porcentaje dest¡nado a las reservas correspondientes a las prev¡s¡ones hechas en el Plan
Maestro Optimizado.

La política se encuentra sujeta a evaluaciones de period¡c¡dad definida que verifican su
cumplimiento.

La política de distribución de utilidades, así como las evaluaciones periódicas que se realiza
de las mismas, son puestas en conocim¡ento de los accionistas de la EPS Moquegua S.A. a
través de su pág¡na web.
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Estándar 12: Política de financiamiento
La EPS Moquegua S.A. puede procurar recursos externos de financiamiento de sus
actividades, bajo un marco de adecuado planeamiento financiero, transparencia en la
contratac¡ón y ejecución, así como deb¡da rendic¡ón de cuentas. Todo financiamiento evita
vulnerar la sostenib¡l¡dad de largo plazo de la EPS Moquegua S.A. La Empresa prestadora
busca alcanzar las mejores cond¡ciones de financiamiento en base a su desempeño en
Gobierno Corporativo.

El endeudamiento, en caso se requiera, debe buscar se haga en cond¡c¡ones de mercado,
procurando la forma financiera más conven¡ente (moneda, costo, plazo, etc.), sin que medien
subsidios o mecan¡smos de ayuda. El destino de los recursos de deuda debe emplearse de
manera eficiente, a fin de generar los fondos para pagar dicho endeudam¡ento.

La Junta General de Accionistas aprobará el nivel de endeudamiento de la EPS Moquegua
S.A. s¡empre que: ¡) cuente con la opinión técnica favorable del Directorio, y; ii) las invers¡ones
cuenten con el financ¡am¡ento necesario y estén ¡ncorporados en el Plan Maestro Optim¡zado.

Todo endeudam¡ento debe ser adecuadamente planif¡cado, justif¡cado y aprobado por el
Directorio, dentro del n¡vel de endeudamiento ya aprobado. Asimismo, la EPS Moquegua S.A.
debe cumplir oportunamente con las obligaciones contraídas.

La Gerenc¡a General debe em¡tir reportes regulares al Directorio que le permitan hacer el
adecuado seguimiento de las obl¡gac¡ones contra ídas.

Estándar 13: Mecanismos de solución de controversias
La EPS Moquegua S.A. establece, en su Estatuto, una política general de solución de
conflictos la que aplica con sus diferentes grupos de interés que incluye mecanismos de
solución extrajudic¡al; e ¡ncorpora sus mecan¡smos dentro de los contratos que celebra cuando
la evaluación de su costo-beneficio así lo sugiera.

P¡lar ll: D¡rectorio

Estándar 14: Funciones y competencias
La EPS Moquegua S.A. establece en su Normativa lnterna las func¡ones y competencias del
Directorio, siendo las funciones y responsabilidades pr¡ncipales de este órgano el aprobar y
monitorear la estrategia corporativa, ponderar la concordancia de sus decisiones con la

política nacional y sectorial sobre el manejo del recurso hídrico. Asim¡smo, aprueba entre
otros, los objetivos y plan de acción, supervisa la gestión y el func¡onam¡ento, establece y
supervisa el cumpl¡m¡ento de las polít¡cas necesarias para la gest¡ón de la empresa
prestadora, adopta acuerdos para aplicar, proponer y mejorar las políticas de designación,
remunerac¡ón y suces¡ón de los principales ejecut¡vos, define el s¡stema de administración de
riesgos y supervisa su desempeño, vigila los sistemas de control interno, vela por el

cumplimiento del código o estándares de ética en la empresa prestadora, establece y hace
cumpl¡r la política de relacionamiento con los grupos de interés y, en general, establece las
med¡das necesarias para elcumplim¡ento de los mejores estándares de Gob¡emo Corporativo.

Como parte del compromiso de cumplimiento, el Directorio de la EPS Moquegua S.A. emite
todos los años, al inicio del mismo, una declaración jurada acerca de que conocen y se
adhieren al Código de Buen Gobierno Corporativo de la empresa prestadora, y que existe un
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plan para ¡mplementar los distintos estándares del refer¡do código, el mismo que ha sido
aprobado por el D¡rectorio y lo supervisa regularmente.

Estándar 15: Reglamento del Directorio
La EPS Moquegua S.A. cuenta con un reglamento del D¡rector¡o de carácter v¡nculante, el
cual contiene las normas internas que regulan al menos el procedimiento y func¡onamiento
del Directorio, como son: convocatorias, periodicidad de reuniones, agenda, procedimiento
para el ejerc¡c¡o del derecho de información, responsabilidades frente a la empresa prestadora
y la Junta General de Acc¡on¡stas, entre otros aspectos conforme a la normativa vigente.
Asim¡smo, el reglamento estipula de forma específ ica las funciones, atribuciones,
responsabilidad, obl¡gac¡ones, de qu¡enes, denlro de su conformación, ostentan
responsab¡lidades particulares, como es el caso del Pres¡dente, secretar¡o o cualqu¡er otra
designac¡ón que se establezca.

Es responsabilidad del D¡rectorio que el cumpl¡miento del reglamento sea evaluado por lo
menos anualmente.

Estándar 16: Conformación del D¡rector¡o
El Directorio está conformado por número impar de miembros, los cuales son designados,
conforme a los requisitos, procedim¡entos, plazos ydemás reglas establec¡dos en la normativa
vigente, en los cuales se refle.ian las competencias, espec¡al¡dades, y otras cualidades
profes¡onales para su desempeño como d¡rector de la empresa prestadora.

Estándar 17: Elecc¡ón, designación y reelección de d¡rectores
Es facultad primordial de la Junta General de Accionistas y del Min¡sterio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento (MVCS), en los casos que conesponda, elegir o designar,
respectivamente, y eventualmente reelegir a los d¡rectores de la empresa prestadora; lo cual
se ejerce en concordancia con el marco legal.
Los Directores pueden ser elegidos hasta máximo por dos (02) periodos consecutivos en la
EPS Moquegua S.A. En el caso de reelección, esta debe realizarse conforme a lo establecido
en la normativa v¡gente.

Estándar 18: Vacanc¡a de directores
El Directorio tiene la facultad de proponer y declarar en cualqu¡er momento la vacancia de
algunos de sus miembros por las causales que establezca el Estatuto. Es facultad de la Junta
General de Accionistas, el MVCS o la Superintendenc¡a Nac¡onal de Servicios de
Saneamiento (Sunass), en los casos que conesponda, remover a los directores de la empresa
prestadora; la cual ejerce en concordancia con el marco legal.
Sin perjuicio de lo señalado, el director pone a dispos¡c¡ón su cargo cuando deja de cumplir
con las cond¡ciones que originaron su designac¡ón o existan causas que limiten o imp¡dan su
desempeño como director, especialmente por causas que ocasionen daño o perju¡c¡o al
prestigio de la empresa prestadora.

Estándar l9: Dietas del Directorio
Los directores perciben dietas en base a la polít¡ca de percepción de dietas del Directorio,
aprobada por la Junta General de Accionistas o de quien haga sus veces, de acuerdo a lo
d¡spuesto en las normas aplicables.

La política de percepción de dietas del Directorio considera el desempeño de la EPS
Moquegua S.A., así como en correspondencia con la consecución de los objetivos
económicos y/o sociales de la EPS Moquegua S.A.
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La dieta y Polít¡ca de percepción de dietas de los miembros del Directorio es transparente.
Por tanto, la dieta global del Directorio del ejercicio correspondiente y los componentes de
dicha dieta se incluyen en el ¡nforme o memoria anual de ¡a EPS Moquegua S.A. y en el
informe anual de Gobierno Corporativo, de ser el caso.

Es responsabilidad del Directorio que el cumplimienlo de la Polít¡ca de percepción Dieta sea
evaluada por lo menos anualmente.

Estándar 20: Evaluación del D¡rector¡o
De forma periódica, y al menos una vez al año, el Directorio se autoevalúa como órgano,
evalúa a cada uno de sus miembros y a sus comités, respecto a su desempeño en relación a
sus funciones y objet¡vos, la eficac¡a de su trabajo, la dedicación y rend¡miento, conforme a
criterios objetivos establecidos por la EPS Moquegua S.A. y aprobados por el Directorio.

Las referidas evaluaciones abarcan cuando menos aspectos relacionados a la eficacia de su
funcionamiento y operat¡vidad, al cumplimiento de sus responsabilidades incluida su labor de
segu¡miento (hacer cumplir); así como al liderazgo que ejerza sobre el desarrollo de la
gobernanza y de las estrateg¡as de empresa.

En base a los resultados de las evaluaciones, el Direclorio adopta medidas necesarias,
cuando corresponda, proponiendo mod¡f¡caciones sobre su organización y funcionamiento.

Estándar 21: Atribuciones y Obligaciones del Directorio
El Directorio tiene atribuciones y obligaciones establecidas en el Estatuto. Son atribuciones
del Directorio: acceder y recibir toda la información necesaria para el ejercicio de sus
funciones, contar con asesoría externa en caso lo requiera, recibir una retribución por el
ejerc¡c¡o de su cargo y acceder a inducción, cuando se integra por primera vez al D¡rectorio,
sobre todos los aspectos relacionados con Ia EPS Moquegua S.A., incluyendo lo relacionado
a su responsabilidad en torno a la consecución de objetivos económicos y/o soc¡ales.

Son deberes del Directorio: cumplir con las normas internas y externas que regulan a la EPS
Moquegua S.A., deber de diligencia; obrar de buena fe y en interés de la EPS Moquegua S.A.,
deber de lealtad; no realizar activ¡dades que impl¡quen competencia con la EPS Moquegua
S.A.; guardar reserva sobre la información confidencial durante y después del cese a su cargo;
y, no usar los activos de la EPS Moquegua S.A. con fines personales. El Directorio y cada uno
de sus miembros responden frente a la EPS Moquegua S.A., la Junta General de Acc¡on¡stas
y demás Grupos de lnterés, por los daños que ocasione por incumplimiento de sus deberes.

Es responsab¡l¡dad del Comité de AuditorÍa evaluar que los d¡rectores hacen ejercicios de sus
derechos y cumplen con sus deberes, deb¡endo reportarlo a la Junta General de Accionistas
y/o a la ent¡dad que los designó.

Estándar 22: Reuniones del Directorio
El Directorio aprueba un plan anual de trabajo y establece un cronogrE¡ma de reuniones
ordinarias. La EPS Moquegua S.A. brinda los medios necesarios para que los d¡rectores
participen en las reuniones correspondientes, incluso de manera no presencial y accedan a la
información necesaria para el desarrollo de las reuniones.
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El Directorio puede convocar ¡nvitados a sus reun¡ones, con voz pero sin voto, tales como al
Gerente General, Gerencia de Línea, otros ejecut¡vos o asesores extemos, reservándose el
derecho prescindir de estos inv¡tados durante el desanollo de la reunión.

Estándar 23: Política de delegación de facultades
El Directorio establece la Política de delegación de facultades a favor de comités que
conforme, el Gerente General y la Gerencia de Línea, la cual define los lineamientos y criterios
para tales efectos.

La PolÍt¡ca de delegación de facultades establece formalmente, en función de a quién se
delegue, el procedimiento de delegac¡ón de facultades que t¡enen por objeto: el anál¡s¡s de un
tema especializado, la ejecución ¡nstru¡da de una acción, la toma de decisión sobre un lema
o propuesta y/o la superv¡sión del desanollo o ejecuc¡ón de una act¡vidad.

Es responsabilidad del D¡rectorio evaluar al menos anualmente el cumplimiento de la Política
de delegación de facultades.

Estándar 24: Com¡tés del Director¡o
El Directorio conforma com¡tés espec¡alizados, tomando deb¡da cuenta del tamaño,
func¡onamiento y complej¡dad de la EPS Moquegua S.A., para que lo asistan en las materias
de su competenc¡a, espec¡almente relac¡onados con las funciones de aud¡toría, riesgos,
nominac¡ón y retribuciones y gobiemo corporativo. Cualquier com¡té puede albergar más de
una de las materias especialesi y su conformación requiere la participación de al menos un
director. La delegación de facultades del Directorio hacia eslos comités debe ser expresa,
cuando así se estime.

El D¡rectorio designa los comités, los miembros que lo conforman y establece regulación
específica para su funcionam¡ento cons¡derando el quórum, forma de adopc¡ón de acuerdos,
funciones y/o atribuciones, periodicidad de reun¡ones, entre olros.

Estándar 25: Func¡ones sobre remuneraciones
Las siguientes func¡ones son atend¡das por el Directorio:

a) Someter a cons¡deración del MVCS, la política de retr¡buc¡ón de la EPS Moquegua S.A.
que considere los criterios de remunerac¡ón de los miembros de la Gerencia de Línea,
así como velar por la trasparencia y cumpl¡m¡ento de esta política.

b) lnformar al órgano conespondiente aquellos casos de miembros del D¡rector¡o que
¡ncurran en las causales de vacancia a su cargo o que puedan afectar negat¡vamente el
funcionamiento del D¡rectorio o la reputación de la empresa prestadora.

c) Formular el plan de sucesión, el cual establezca la estrategia para la selecc¡ón de un
nuevo Gerente General, así como otros integrantes de la Gerenc¡a de Línea.

De estimarlo conveniente, el Directorio podrá delegar estas funciones en alguno de los
comités de Directorio que conforme.

Pilar lll: Gestión

Estándar 26: El rol del Gerente General y los Gerentes de Línea
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La EPS Moquegua S.A. establece en su Normativa lntema que el Gerente General es el
responsable de liderar la ejecución de la estrategia que def¡na el Directorio, velar por el
suministro de información completa y oportuna a esta ¡nslanc¡a y e.iecutar las acciones de
control y seguim¡ento de las operaciones de la EPS Moquegua S.A.

El Gerente General lidera la ejecución del proceso de asimilación de estándares de Gobierno
Corporat¡vo y, cuando conesponda, de gestión de desempeño social, velando por la
comunicación de act¡vidades y articulación de esfuezos de las distintas instanc¡as
involucradas.

Las funciones del Gerente General se encuentran claramente definidas en la Normativa
lnterna de la EPS Moquegua S.A. Así, corresponden al Gerente General y la Gerencia de
Línea las funciones propias de la gest¡ón ord¡naria de la EPS Moquegua S.A. dentro del marco
de las políticas, procedimientos, procesos y demás acuerdos que establezca el Directorio.

En la formulación de funciones se establece que el Gerente General y la Gerencia de Línea
cuentan con suficiente autonomia respecto del Directorio u otras instancias, de tal forma que
puedan desempeñar sus funciones con eficiencia y ef¡cac¡a.

El Estatuto establece con claridad que el deber de lealtad del Gerente General y la Gerencia
de Línea es hacia la EPS Moquegua S.A., no hac¡a los responsables de su designación u
otras partes involucradas. En el mismo documento se establece además que estas ¡nstancias
actúan bajo los pr¡nc¡pios de diligenc¡a y reserva que también son exigibles al D¡rectorio.

Los cargos de presidente del Directorio y Gerente General recaen en distintas personas.

Estándar 27: Relacionamiento con Grupos de lnterés
La EPS Moquegua S.A. cuenta con una Política de relacionamiento con Grupos de lnterés,
aprobada porel Directorio, la cual establece los lineam¡entos internos para la identificación de
Grupos de lnterés, sus expectat¡vas en relación a la empresa prestadora y su potencial
¡ncidencia en el desanollo de sus operaciones. Sobre dicha base, la EPS Moquegua S.A.
elabora un mapa y las estrategias de relacionam ¡ento, contenidas en planes o programas,
pan cada Grupo de lnterés; incluyendo los responsables de su ejecuc¡ón.

La mencionada política se establece en concordancia con determinados criter¡os que también
define el Directorio, y que se relacionan, enlre otros, a:

a) La contribución o impacto en la sostenibilidad de la empresa
b) La determinación que se implantarán mecan¡smos para el sum¡n¡slro y comunicación de

información relevante y oportuna hac¡a los grupos de ¡nterés
c) La orientac¡ón a saber recoger la opinión y percepción de los grupos de interés respecto

a las actividades de la EPS Moquegua S.A., así como para establecer canales de
d¡alogo con éstos.

d) La inclinación, en lo pertinente, de incorporar a los grupos de ¡nterés en el proceso de
toma de dec¡s¡ones relevantes.

e) El comprom¡so a la rend¡c¡ón de cuentas de forma regular y extensiva a las d¡stintas
instancias de la EPS Moquegua S.A.

Periód¡camente, y al menos úna vez al año, el Directorio superv¡sa la ejecución de estas
activ¡dades y en particular de los esfuezos de comunicación con los Grupos de lnterés.
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La EPS Moquegua S.A. ha establec¡do en su Normat¡va ¡nterna una Polít¡ca de recursos
umanos que reconoce los deberes y derechos que corresponden a los d¡stintos tipos de

personal que prestan labores para la EPS Moquegua S.A. Eslas normas contemplan como
m ín¡mo:

a) Mantener una política expresa de información al personal sobre los factores de
desempeño más relevantes de la EPS Moquegua S.A.
Promover la contratación de profesionales utilizando procesos transparentes y en base
al mérito, que sean independientes de los ciclos polít¡cos.
Promover la formación de competencias a través de la capac¡tación de los
colaboradores de la EPS Moquegua S.A., en atenc¡ón a las func¡ones a desempeñar
para fortalecer la prestac¡ón de los serv¡Gios de saneam¡ento.
La exigibilidad de una compensación acorde con las funciones y responsabilidades
asumidas y el desempeño económ¡co y soc¡al de la EPS Moquegua S.A.
El mon¡toreo de la satisfacción del personal.
Monitoreo de los lineamientos para la gest¡ón de riesgos de seguridad y salud en el
trabajo.

b)

c)

d)

e)
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La Gerencia de Línea, l¡derada por el Gerente General, prop¡c¡a el involucram¡ento act¡vo del
Personal en el proceso de mejora de Gobiemo Corporativo. En dicho ¡nvolucramiento se
proporcionan los medios para que el personal brinde retroalimentación en torno al proceso.

Estándar 30: P¡an de suces¡ón
La EPS Moquegua S.A. ha implementado un plan de sucesión para sus cargos crít¡cos1. En
dicho plan se incluyen la definición de los cargos críticos de la EPS Moquegua S.A. La
selección de candidatos considera entre sus criterios la experienc¡a e idoneidad profesional,
misma que comprende considerac¡ones éticas y habilidades para las relaciones
¡nterpersonales.

En la formulación del plan, se distinguen proced¡m¡entos para una sucesión planificada y
aquella contingente (en respuesta a la vacancia abrupta de algún cargo crítico).

Es responsabilidad del Directorio evaluar a¡ menos anualmente, el cumplimiento del Plan de
sucesión.

Estándar 31 : Política remunerativa
Es recomendable que esta polít¡ca establezca la comb¡nac¡ón adecuada de componentes
variable y fijo, que resulte lo suf¡cientemente significativa como para incentivar el desempeño
económico y social, orientado a la creación de valor a largo plazo, y recompensar los
resultados basados en una asunción prudente y responsable de rie sgos.

i Entiéndase por éstos aquellos prestos gerenciales o direcl¡vos cuya ausencia puede ¡rnpactar o cond¡cionar seriamente en las
operaciones de la empresa.
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Estándar 28: Compromiso con los usuar¡os
Respecto de los usuarios, se han adoptado polít¡cas de lrato responsable que establecen
lineamientos para el tralo iusto, abarcando, entre otros, una comun¡cación explícita al cliente
de sus derechos, la transparencia en los temas de desempeño de la empresa prestadora, y
sobre la toma de dec¡s¡ones relevantes; asícomo en los mecanismos de solución de reclamos,
a fin de generar conf¡anza en los usuarios. Estos lineamientos son evaluados y actualizados
sobre la retroalimentación provista por los usuarios.

Estándar 29: Trato responsable del personal
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Es responsabilidad del D¡rectono evaluar al menos anualmente, el cumplimiento de la Política
remunerat¡va.

Estándar 33: Desempeño amb¡ental
La EPS Moquegua S.A., establece y divulga una política específica para su desempeño
ambiental como parte de su estrategia de sostenibilidad, en el cual estipula los objet¡vos
específicos y mecanismos de relacionamiento con el medio amb¡ente, y los compromisos que
asume para su preservación, incluidas la asignación de responsabilidades para dichos fines.
Entre otros, la política abarca aspectos sobre eco eficiencia, em¡sión de gases del efecto
invemadero, adm¡n¡stración de los recursos hídr¡cos, manejo de res¡duos, enfoque para
enfrentar el cambio cl¡mático, ¡nstrumentos para conservar la biodiversidad, mecanismos de
compensación para servicios, etc.

Estándar 34: Coordinación transversal
La EPS Moquegua S.A. practica y promueve la coord¡nación con otras empresas prestadoras,
con el organ¡smo regulador del sector, con las entidades competentes del sector saneamiento,
con las entidades relevantes de su .iurisdicción municipal, otras jurisdicc¡ones locales,
regionales o nacional; or¡entándose a dar a conocer mejor su desempeño en Gobierno
Corporativo y prop¡ciar la mejora de desempeño en la toma de decisiones.
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Estándar 32: Evaluación del desempeño
La EPS lúoquegua S.A., a través de su Directorio o un tercero independiente, desarrolla
anualmente una evaluación del desempeño de la Gerencia General y Gerente de Línea sobre
cnter¡os definidos y comunicados a priorl.
El proceso de evaluación culmina con Ia retroal¡mentación indiv¡dual para cada persona
evaluada en la cual se exponen los resultados.

Pilar lV: Cumplimiento v qestión de riesqos

Estándar 35: S¡stema de control
La EPS Moquegua S.A. cuenta con un sistema de control interno, el cual tiene por objeto
monitorear el cumpl¡m¡ento de los procesos operativos y financ¡eros, la administrac¡ón de los

activos de la EPS Moquegua S.A. y los riesgos de incumplimiento (los cuales incluyen además
del cumplimiento normat¡vo, aquellas obl¡gaciones autoimpuestas por la EPS Moquegua S.A.).

Este s¡stema propicia un enfoque preventivo y proactivo en la prevenciÓn y mit¡gación de los

riesgos, antes que fiscalizador.

El Gerente General, asistido por la Gerencia de Línea, es responsable de estructurar e

implementar este sistema. El Directorio aprueba el sistema y vela por la ¡mplementac¡ón de
los mecanismos que lo componen.

Son aspectos de especial atenc¡ón en la EPS Moquegua S.A.: la prevención de conductas
ilícitas, de la corrupción y del uso de los serv¡c¡os o infraestructura para act¡vidades delictivas,
la prevención del lavado de activos y f¡nanciam¡ento del tenorismo. En tal sentido, para tales
casos dentro del sistema de control se ha implementado mecanismos y proced¡mientos

específicos que garant¡cen su detección, prevención y eliminación inmediatas.

Es responsabilidad del Directorio que la eficac¡a e idoneidad del sistema de control sea

IAL



,\ EPS
U.l,o.on1.u..;." Qóúgo de <BÚn §ohiena Corporotivo

evaluada por lo menos anualmente, siendo recomendable para tales fines contar
periódicamente con un asesor exlemo independiente que los asista en dicha evaluación y
contribuya en la identificación e ¡mplementación de mejoras.

Estándar 36: Com¡té de aud¡toría
El Directorio ha establecido un comité de auditoría, el cual tiene entre sus principales
funciones:

U

)a Proponer al Directorio candidatos para auditor interno, así como su revocac¡ón o
reelección, estableciendo los cr¡terios para su remuneración.
Revisar el plan anual de trabajo de aud¡toría interna y el informe anual de actividades.
Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna, recibir
información periódica sobre sus actividades.
Conocer y evaluar los estándares contables y el proceso de elaboración y presentación
de ¡nformación financiera-
Proponer criterios para la selecc¡ón del auditor extemo y velar por el desarrollo del
proceso de selección.
Supervisar los servicios de aud¡toría extema y salvaguardar la provisión oportuna de
información que éste requiera.
Recibir y analiza( el informe de auditoría extema; y, en caso se presenten
observaciones, velar por su atenc¡ón.
Supervisar el cumplim¡ento de la Normativa externa e intema de la organización, en
especial el cumpl¡miento del Código de Ética y la ef¡cacia del sistema de denunc¡as.

+
b)
c)

.l

d)

e)

0

s)

h)
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Estándar 37: Auditoría interna
La EPS Moquegua S.A. cuenta con un responsable o equipo de aud¡toría intema que se
desempeña con ¡ndependencia, objetividad y demás competenc¡as concordantes con el
tamaño y complej¡dad de la empresa prestadora. Las responsabilidades de auditoría interna
se definen claramente en un Estatuto de Auditoría, Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones
u otra normativa ¡ntema aprobada por Directorio y abordan el análisis de la fiabilidad de la
información financiera y operat¡va, la constatac¡ón de la aplicac¡ón de la normativa interna, y
la verificación del cumpl¡m¡ento normativo.

El nombram¡ento y cese del responsable de auditoría interna es responsab¡l¡dad del D¡rectorio.
Aunado a ello, el responsable de la aud¡toría intema reporta directamente al Directorio, de
quien depende .jerárquicamente. El Directorio es lambién responsable de supervisar la
atenc¡ón de las observac¡ones y recomendaciones de auditoría ¡ntema.

El auditor intemo cuenta con un plan de trabaio y presupuesto anual aprobado por el
Directorio; y desanolla sus funciones gozando de autonomía e independencia, debiendo
obedecer a los pr¡nc¡pios de diligencia y reserva exigibles al Gerente general, Gerenles de
Línea y al Directorio.

Estándar 38: Aud¡toría externa
La EPS Moquegua S.A. ha establecido como política el contar con estados financ¡eros
auditados anualmente por un auditor extemo ¡ndependiente, siendo explíc¡to que su tarea
principal es comprobar si los estados financieros y sus notas presentan razonablemente, en
su relevancia, la realidad de la situación económica y financ¡era de la sociedad. Esta auditoría
extema debeÉ ¡racompañada de una op¡nión del auditor. La auditoría externa aborda también
la revisión y evaluación de los controles intemos de la EPS Moquegua S.A. Ello sin perjuicio
de las acciones de control que conforme a Ley le compete a la Contraloría General de la
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Los aud¡tores deben informar d¡rectamente al Directorio o al comité de auditoría sobre sus
actividades y hallazgos. Se reconoce como requis¡to indispensable que el auditor externo y
los miembros de su equ¡po cuenten con clara independencia respecto a la EpS Moquegua
S.A.

Como mecanismo de salvaguardar esta independencia, la soc¡edad promueve la rotac¡ón
periódica de los servicios de auditoría entre diferentes empresas. Asimismo, se evita la
contratación de otros servicios de la sociedad de auditoría externa ajenos a la aud¡toría de
cuentas.

Estándar 39: Gestión ¡ntegral de riesgos
La EPS Moquegua S.A. ha establecido una Polít¡ca de gestión integral de riesgos, documento
en el que establece los procesos y proced¡mientos de ¡dentificac¡ón, evaluac¡ón y gestión de
riesgos, definiendo también los roles, responsabilidades y líneas de reporte al inter¡or de la
sociedad, tomando debida atención a su tamaño y complejidad.

Los riesgos a consideE¡r son todos los materialmente relevantes en los distintos ámbitos
posibles, como son el económico, financ¡ero, legal, social o ambiental; ¡ncluidas las
consideraciones prop¡as de la naturaleza de las actividades como son aspectos relac¡onados
a administración de desaslres, impactos del cambio climát¡co u otros similares.
El Directorio es responsable de aprobar la política; mientras que, es responsabilidad del
Gerente General velar porque se implemente un sistema que permita identificar, medir,
administrar y rcalizar el seguimiento de los riesgos.

El Directorio rec¡be reportes de seguimiento de la gestión integral de riesgo como mínimo
trimestralmente. Periódicamente el Directorio, por cuenta propia o a través de un tercero
independiente, desanolla la evaluación del sistema de gest¡ón integralde riesgos.

Estándar 40: Comité de riesgos
El Directorio ha constituido un comité de riesgos func¡onal, que tiene entre sus funciones:

a) Proponer, evaluar y revisar la Política de gestión integral de r¡esgos de la EPS
Moquegua S.A., aprobada por el D¡rectorio.

b) Proponer, evaluar, revisar y aprobar la metodología y modelos para identificar, medir,
monitorear, conlrolar, informary revelar los d¡stintos tipos de r¡esgos que afronta la EPS
Moquegua S.A.

c) Asistir al D¡rectorio en el anális¡s sobre los riesgos a los que se encuentÉ expuesta la
EPS Moquegua S.A. y las med¡das adoptadas para su administración; asícomo, realizar
las recomendaciones correspond¡entes.

Estiándar 41 : Gumplimiento de obligaciones y compromisos
La EPS Moquegua S.A. cuenta con un padrón de sus obligaciones, establecidas tanto en el
ámbito extemo como el interno2, y los respectivos responsables de su cumplimiento. El
Directorio superv¡sa el estado de cumpl¡m¡ento de d¡cho padrón y, en caso se registren
incum plimientos, requiere su sustento y acciones correctivas que conespondan.

q
re :.d ,'

rALt

t¡oou

GE

q.

\§ {J

MOQ

o
,1§

q
e,

Qá9. 16

(ófrgo de <Bun Qoñiena (oryoratirn

'Se cons¡dérañ además los compromisos contractuales más sigñif¡cativos.
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Asimismo, este registro se complementa con los compromisos adicionales que se establecen
con los Grupos de lnterés tomando en consideración aspectos no normados pero que de
permanecer desatendidos podrÍan impactar en el desempeño o reputación de la EPS
Moquegua S. A.

El Directorio define una instancia responsable del seguimiento y monitoreo del cumplimiento
de las obligaciones y compromisos pr¡nc¡pales, quien le remite reportes con una period¡cidad
cuanto menos trimestral.

Pilar V: Ética y conflicto de ¡nterés
t¡:.

,.,.:c

ao

Estándar 42: Código de ét¡ca
La EPS Moquegua S.A. cuentan con un Código de Ética, en el que establecen los valores y
principios éticos que rigen a quienes part¡cipan en la Junta General de Acc¡onistas, el
D¡rectorio, el Gerente General, la Gerencia de Línea y en general a todos los miembros de la
EPS Moquegua S.A.. El Código de Ética es aprobado por el Directorio y los princ¡p¡os que

establece están relacionados al manejo de los conflictos de interés, manejo de la informac¡ón
no susceptible de ser publicada, prevención de corrupción y pagos impropios, donaciones,
recibo de regalos, nepotismo, responsab¡l¡dad social, cuidado del medio ambiente, entre otros.
El Directorio aprueba los programas de capacitación del Código de Ética a brindar a todo el

personal, prop¡ciando que los mismos perm¡tan su entendimiento y aplicación a todo nivel.

Asimismo, se definen incent¡vos y sanciones que propicien su observancia. corresponde al

Gerente General velar por la ejecución de dichos programas y reportar al Directorio sobre su

ejecución.

Estándar ¿[3: Canales de denuncia
La EPS Moquegua S.A. pone a d¡sposición del personal y del público, mecanismos para recibir

denuncias relaóionadas al comportamiento ilegal o antiético, garantizando la confidencialidad

del denunciante. El órgano responsable de recib¡r y gest¡onar las denunc¡as es designado por

el Directorio tomando en consideración la independencia del mismo para el ejercicio de sus

funciones. Al menos de forma trimestral, el D¡rectorio recibe reportes respecto a las denunc¡as

y sus resultados.

En caso las denuncias atañan a algún miembro del Difectorio, o de la Gerenc¡a de Línea; o

abarquen adquisic¡ones o prácticas contables, se dirigen directamente al comité de auditoría.

Estándar ¿f4: Conflicto de ¡nterés
El Directorio aprueba una política en la que se establece que el accionar de quienes toman

decisiones y/o prestan servic¡os a la EPS Moquegua S.A. debe anteponer los intereses de la

entidad sobre ios que tengan ellos mismos o terceros. Para tales efectos, se establecen

medios para preven¡r, detectar, manejar y revelar el confl¡cto de interés en la empresa
prestadora.

Esta política es elaborada considerando los más altos estándares éticos y los intereses de la

EPS Moquegua S.A., siendo el Directorio el encargado de superv¡sar su difusión y

cumplimiento a todo nivel.

En la política también se establece la obligación de los D¡rectores de comunicar y abstenerse

en las deliberaciones y votac¡ones de aquellos casos que lo vinculan a un conflicto de interés.
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En base a ello, el Directorio gestiona y superv¡sa los confl¡ctos de interés que surjan en su
interior.

Estándar 45: Operaciones con partes vinculadas
El Directorio establece Políticas para la valoración y revelac¡ón de operaciones con sus parles
vinculadas o relacionadas, en propiedad, velando por que éstas se real¡cen dentro de los
parámetros y requerim¡entos establecidos por las normas apllcables y en condiciones de
mercado. Cuando corresponda y la norma lo permita, el Directorio aprueba las referidas
operaciones.

Pilar Vl: Transparenc¡a y comun¡cación

Estándar 46: Política de información
La EPS Moquegua S.A. cuenta con una política de información aprobada por el Directorio en
la cual se define de manera formal, ordenada e integral los lineamientos y criterios para la
clasif¡cac¡ón, manejo y difus¡ón de la información que la empresa prestadora genera o rec¡be.

La Política de información cont¡ene como mín¡mo:
a) Criter¡os para la clasificación del carácter confidencial o reservado de la informac¡ón.
b) Delimitación y as¡gnación de responsab¡lidades en cuanto a la clasificación de la

información y de su administración, según categorías de ¡nformación.
c) Pautas para el maneio de información confidencial o reservada.
d) Procedimiento y mecanismos para el sumin¡stro de información a los Grupos de lnterés

(definición de medios y procedimientos para la difusión diferenciada de información a
los Grupos de lnterés).

e) Procedimiento para la superv¡s¡ón del cumplim¡ento de la Política de información.

La Política de información define al responsable y los medios para atender las solicitudes de
información de sus Grupos de lnterés, lo cual es claramente d¡fundido.

Estándar 47: lnformación de acceso público
La EPS Moquegua S.A. difunde, a través de su página web u otros medios de acceso públ¡co,
como mínimo los siguientes elementos:
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a
b
c
d

Objetivos de la EPS Moquegua S.A.
Estatuto.
Contrato de Explotación.
Código de Buen Gobiemo Corporat¡vo.
Manual de Rend¡ción de Cue ntas.
Estudio Tarifario.
lnforme anual de Gobemab¡lidad y Gobernanza.
Estructura de propiedad y organ¡grama de la EPS Moquegua S.A.
Acta de Junta General de Accion¡slas med¡ante la cual se des¡gnan a los D¡rectores y/o
Resoluciones M inisteriales designando Directores.
Hojas de vida, perfiles y criterios para la remunerac¡ón de los m¡embros del D¡rectorio,
Gerente General y la Gerencia de Línea.
Reglamentos de la Junta General de Accionistas y del Directorio.
Resolución de ingreso y/o cese al Régimen de Apoyo Transitorio, de ser el caso.
Pertenencia de sus directores a D¡rectorios de otras Empresas Prestadoras Municipales.
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) lnforme anual de resultados de gestión.
) lndicadores de Gobernabilidad y Gobemanza y el Manual de Rendición de Cuentas.
) lnforme de Gob¡emo Corporativo.
) Planes Maestros Opt¡mizados.

r) Resultados de encuestas de satisfacción de usuarios o cl¡entes real¡zadas.
s) Factores de riesgo que podrían afectar la operación de la EPS Moquegua S.A.

Estándar 48: Transparencia contractu al
La EPS Moquegua S.A. tiene como Polít¡ca que las cond¡ciones en las que se contratan
serv¡cios sean explicadas a los usuarios o clientes con la máxima claridad. Ello implica
informar de manera sencilla, pero rigurosa, de todos los aspectos relacionados con la
contratación y que puedan tener implicaciones en la relación del usuario o cl¡ente con la
empresa prestadora, prestando especial cuidado en no incurrir en explicac¡ones complejas o
tecnicismos que dif¡culten su comprensión.

Se pone especial cuidado en la redacc¡ón del contrato de sumin¡stro, el cual aplica los mejores
estándares internac¡onales en la materia, y en particular no contemplan cláusulas y
condic¡ones carentes de equidad o que incluyan cobros aleator¡os y/o facultades de dec¡sión
e ¡nterpretac¡ón un¡latera l.

Estándar 49: lnforme anual de Gobierno Corporativo
La EPS Moquegua S.A. elabora un informe anual sobre el cumplimiento de Buenas Prácticas,
permitiendo una importante evaluación en la gestión de la EPS Moquegua S.A. El contenido
del documento es responsabilidad del Directorio, qu¡en puede establecer como instancia
previa el anál¡s¡s por parte de alguno de sus comités.

Este ¡nforme reseña, además del estado de cumplim¡ento de estándares de Gobierno
Corporativo y el desanollo de actividades relacionadas a la adopc¡ón de Buenas Prácticas,
una sección específ¡ca que reseña la gestión y resultados de desempeño social, así como
dimensiones complementar¡as relac¡onadas a la promoc¡ón de la sostenibilidad de la empresa.

Estándar 50: Estándares contables de la información f¡nanciera y Memoria anual
El Directorio formula los Estados Financieros, y notas respectivas, siguiendo los estándares
contables más exigentes posibles, concordante en referencia a las Normas lnternacionales
de lnformación Financ¡era (NllF). Su presentac¡ón debe revelar las principales condic¡ones
financieras y cont¡ngencias que presenta la EPS Moquegua S.A., las operaciones
extraordinarias realizadaS, así como la descripción de los riesgos f¡nancieros y no financieros
más relevantes que enfrenta la EPS Moquegua S.A.

La Política contable debe ser deb¡damente difundida y explicada, procurando que su

apl¡cación sea un¡forme y consistente en el tiempo.

Asimismo, el D¡rectorio formula la memoria anual de la EPS Moquegua S.A. para dar cuenta
general de su gest¡ón social. La misma brinda, entre otros aspectos, anális¡s del desempeño
éstratégico y de los avances en la consecución de los ob.let¡vos, rev¡sión del desempeño
financ¡ero, factores de riesgo relevantes, acontecimientos signif¡cativos para la EPS

Moquegua S.A., relaciones con partes vinculadas y los efectos de las dispos¡c¡ones o

acuerdos de la Junta General de Accionistas.
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Estándar 51: Reporte integrado
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La EPS ltrloquegua S.A. se orienta a desarrollar anualmente un reporte integrado del conlunto
de informes de desempeño sobre variables f¡nanc¡eras y no financieras que divulga, en
concordancia con los estándares internac¡onales en la materia. En dicho reporte se unifican o
integran los d¡ferentes aspectos analizados bajo la óptica de la contribución y riesgos que
generan sobre la sostenibilidad de la empresa prestadora o creación de valor de largo plazo,
a la par de mostrar y entender la forma como se interrelacionan las diferentes bases de su
capital (financiero, infraestructura o industrial, intelectual, humano, recursos naturales, social
y relac¡onal).
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